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L Generalidades.

El 01 de Octubre del 2021, en la Primera Sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento
de Juanacatlán, se aprobó la integración de la Comisión Edilicia de Seguridad
Pública.

Posterior a eso el 25 de Octubre del 2021, en la Primera Sesión Ordinaria de la
Comisión Edilicia de Seguridad Pública, se instala conforme a la ley la comisión.

Il. lntesrantes.

Presidente de la Comisión, C. Francisco de la Cerda Suárez.

Vocales:

Sindico, María Hermelinda Barrera Rodriguez;

Regidor, Juan Fernando Cárdenas Jáuregui;

Regidora, Blanca Estela Navarro taldonado;

Regidora, Susana Meléndez V elázquez.

Ill. Fundamento Leqa!.

o Attículo l l S"Constitución Politica de los Estado Unidos Mexicanos.
o A¡llculo 73" de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Jalisco.
o Attículo 27" de Ley del Gobiemo y la Administración Pública Municipal del

Estado de Jal¡sco.
o A¡lfculo 15" de la Ley de Tnnsparcncia y Acceso a la lnfotmación púbtica

del Estado de Jalisco.

o Los demós disposiciones normotivos Federoles, Estotoles e
lnternocionoles en moter¡o de Gobernación.

IV. OBJETIVOS.

General.

Trabajar coordinadamente con la policía preventiva Municipal, asl cpmo con las
mesas de trabajo metropolitana, Estatal y Regional para que conjuntamente
establezcamos la ruta de atención en tomo a garantizar contenos seguros para los
habitantes de Juanacatlán.



Específicos,

' Verificar los cumpl¡mientos de los reglamentos municipales y las leyes que regulan
la materia de Seguridad Pública;

' Gestionar la capacitación continua de los elementos de seguridad;

" Participar activamente en las mesas estatales y regionales se seguridad.

v. AcctONES.

l. Sesionar oportunamente la Comisión Edilicia de Seguridad Pública para
determinar los dictámenes que serán discutidos en el pleno del ayuntamiento.

ll. Elaboración del Protocolo de Prevención de Delitos.

lll. Asistencia semanalmente a las Sesiones de la mesa de Seguridad Pública
Metropolitana.

lV. En conjunto con los elemento de la policía municipal, gestionar la academia,
CUP, Control y Confianza y cualquier otro mecanismo de profesionalización

V. Capacitación continua de primer respondiente a los elementos de seguridad
municipal.
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